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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

REF: EJ. ALIM. 2021-00326. 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._034 _DEL 28 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

 

PREVIO a disponer sobre el poder de sustitución aportado 

por MARIA EMA ARROYO SUAREZ (archivo 41), apórtese la certificación 

expedida por el Consultorio jurídico de la Universidad Católica 

respecto de la estudiante ERIKA TATIANA GUERRERO CASALLAS. 

 

NOTIFÍQUESE 
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